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	Nº. Expediente
	
	2012

	
	

	Nº. Programa
	


1. MEMORIA ADAPTADA DEL PROGRAMA:

COFINANCIADO CON EL FONDO SOCIAL EUROPEO

AÑO DE CONVOCATORIA

2. NOMBRE DE LA ENTIDAD

3. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA

4. PRIORIDAD, SEGÚN ANEXO A DE LA RESOLUCIÓN 

5. INFORMACIÓN FINANCIERA
5.1. Financiación Inicial Solicitada 








€
5.2. TOTAL FINANCIACIÓN CONCEDIDA AL PROGRAMA 



€
6. DESCRIPCIÓN Y CALENDARIO DETALLADO DEL PROGRAMA

6.1. Descripción del contenido del programa y metodología de la intervención.

6.2. Objetivos operativos que se pretenden alcanzar
6.3. Beneficiarios

· Número de personas beneficiarias previsto desagregado por sexo (nº de personas a las que se dirige)
· Criterio para la selección

6.4. Actividades que incluye el programa subvencionado y el calendario detallado previsto (fecha de inicio y fin)

6.5. Indicadores que se utilizarán para medir los resultados del programa

	Objetivos
	Indicador
	Resultados esperados

	
	
	

	
	
	

	
	
	


7. PREVISIÓN DE SUBCONTRATACIÓN CON TERCEROS

7.1. Tareas que se propone subcontratar cuando se trate de alguna de las actividades que constituye parte del contenido del proyecto. Indíquelo así como la causa que lo motiva.

7.2. El coste total de las tareas que se propone subcontratar

7.3. Nombre de la empresa

8. APLICACIÓN DE LOS OBJETIVOS TRANSVERSALES DEL  FONDO SOCIAL EUROPEO

8.1. Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de género.

Habrá de incluirse una valoración sobre el impacto de género en el territorio, analizando el efecto positivo de las actuaciones, incluyendo los indicadores pertinentes. Así mismo se harán constar las actuaciones concretas para el fomento de la igualdad, las actuaciones dirigidas exclusivamente a mujeres para compensar la situación de desigualdad, y las medidas transversales. 

(Las actuaciones habrán de agruparse por Regiones, con indicación de la Comunidad Autónoma y la provincia donde se han realizado)

8.2. Fomento de la no discriminación y la inclusión social

Se señalarán en este apartado la inclusión de contenidos, dentro de las actuaciones, que fomenten la no discriminación, la igualdad de trato, la interculturalidad y la diversidad.

(Las actuaciones habrán de agruparse por Regiones, con indicación de la Comunidad Autónoma y la provincia donde se han realizado).

8.3. Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de su divulgación y generalización.

Se recogerán las medidas, acciones innovadoras y proyectos piloto, así como sus contenidos, metodología y materiales para su difusión

(Las actuaciones habrán de agruparse por Regiones, con indicación de la Comunidad Autónoma y la provincia donde se han realizado)

8.4. Fomento de las Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación.

Se harán constar que Nuevas Tecnologías se utilizan para la formación, el acceso a la información y el acercamiento a las redes sociales de las personas beneficiarias.

(Las actuaciones habrán de agruparse por Regiones, con indicación de la Comunidad Autónoma y la provincia donde se han realizado)

8.5. Fomento del cuidado y respeto del medioambiente

Por un lado se relacionarán los módulos formativos sobre cuidado y protección medioambiental impartidos a las personas beneficiarias del programa, con inclusión de un resumen de su contenido y el número de horas, y por otro lado, habrán de indicarse los criterios de gestión de residuos y calidad medioambiental de la propia entidad

(Las actuaciones habrán de agruparse por Regiones, con indicación de la Comunidad Autónoma y la provincia donde se han realizado)

8.6. Aplicación del parternariado.

En este apartado, habrá de hacerse constar, en su caso, si se van a establecer redes, plataformas, asociaciones, etc., para el intercambio y el fomento de nuevos enfoques y planteamientos. En tal caso, también habrán de relacionarse los distintos actores sociales implicados.

(Las actuaciones habrán de agruparse por Regiones, con indicación de la Comunidad Autónoma y la provincia donde se han realizado)

9. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

Medidas a adoptar en materia de información y publicidad sobre el Programa Operativo (Las medidas habrán de agruparse por Regiones, con indicación de la Comunidad Autónoma y la provincia donde se han realizado)

[image: image1.emf]Entidad Programa
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01 Actividades y actos públicos Nº de asistentes 0

02 Acciones de difusión

% publicaciones distribuidas/editadas

Nº puntos de distribución

04 Páginas web Nº de visitas

05 Soportes publicitarios

06 Diplomas entregados % de diplomas entregados

Nº reuniones

Nº asistentes 0



07 Redes de información y publicidad



03 Publicaciones realizadas



Ejecución (Nº) 



Región ejecución



Ejecución (Nº)  Fecha Importe Tipo Actividad  Indicador  realización  Descripción Indicador resultado


Este cuadro habrá de rellenarse con las actuaciones previstas en cuestión de publicidad, sin que ello suponga tener que rellenar todos los campos ni dar valores definitivos.

10. PRESUPUESTO (Indicar el nombre de las provincias y añadir las filas que se necesiten en función de dónde se ejecute el Programa)
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Personal

Actividades

Dietas

Personal

Actividades

Dietas

Personal

Actividades

Dietas

Personal

Actividades

Dietas

Personal

Actividades

Dietas

Personal

Actividades

Dietas

Personal

Actividades

Dietas

Personal

Actividades

Dietas

Personal

Actividades

Dietas

Personal

Actividades

Dietas

Personal

Actividades

Dietas

Personal

Actividades

Dietas

Aragón …

Baleares

Cantabria

Personal

Actividades

Dietas

La Rioja

Madrid

Navarra

0,00 € 0 0 0,00 €

Competitividad



País Vasco Provincia 1



Cataluña Provincia 1



C.Valenciana Provincia 1



TOTAL

Murcia

Ceuta

Melilla



Transitorias Competitividad

C-León Provincia 1



Canarias



Transitorias Convergencia

Asturias



Provincia 1



Galicia Provincia 1



Convergencia

Andalucía

Provincia 1



Provincia 2



C-La Mancha Provincia 1



Extremadura

Partidas Gasto

Financ. 

propia

Otras 

financ

.

TOTAL Objetivo FSE

Comunidad 

Autónoma

Provincia

Beneficiarios
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Subcontratación

A

COSTE DIRECTO DEL PROGRAMA

0,00 €

B

COSTE INDIRECTO DEL PROGRAMA

0,00 €

C=A+B

COSTE TOTAL DEL PROGRAMA

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

D

OTRAS SUBVENCIONES RECIBIDAS

E

FINANCIACION PROPIA (MINIMO 2%)

F=C-D-E

CUANTIA SUBVENCION SOLICITADA A MEYSS

0,00 €

TOTAL RESUMEN FINANCIERO GASTOS CORRIENTES (DIRECTOS E INDIRECTOS)

COSTES SUBVENCIONABLES

Personal

Actividades y Mantenimiento

Dietas y Gastos de 

Viaje

TOTAL COSTES


11. MÉTODO DE IMPUTACIÓN DE COSTES INDIRECTOS Y OTROS GASTOS IMPUTADOS PARCIALMENTE

	TIPO DE GASTO (1)
	CRITERIO DE IMPUTACIÓN (2)
	FÓRMULA (3)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


· Se indicará el tipo de gasto de que se trate: personal, suministros (electricidad, agua…), comunicaciones (teléfono, correo, mensajería…), limpieza, etc. Se podrán agrupar aquellos para los que se utilice un mismo método, por ejemplo todos los relacionados con el espacio físico.
· Se explicará el criterio adoptado por la entidad para imputar cada tipo de gasto.
· Se reflejará la fórmula utilizada para el cálculo del porcentaje a imputar, con las aclaraciones que se consideren necesarias. 
12. GESTIÓN DEL PROGRAMA

12.1. Datos del personal que realiza el programa y que se imputará al mismo
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Categoría 

profesional (1)

Tipo de 

contrato

Horas 

(2)

Bruto (3)

Seguridad 

Social (4)

Total

0,00 €

0,00 €

0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL


1. Según contrato

2. Horas anuales dedicadas al programa

3. Retribución bruta imputada a la subvención obtenida por el programa

4. Seguridad Social a cargo de la Empresa imputada a la subvención obtenida por el programa
12.2. Datos del personal voluntario que participa en el programa

	Nombre
	Funciones
	Titulación académica
	Horas dedicadas al programa

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	


12.3. Recursos materiales (describir los recursos materiales con los que cuenta para la realización de este Programa)

D. --------------------------------------------------------------- representante legal de la entidad, certifica la veracidad de todos los datos facilitados en la presente Memoria.

En _________ a ____ de ____________ de 20__

Fdo. ____________________________
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